
Año 14.° Jueves r» de Diciembre de 18C7. Núm. 23. 

t 
BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DE LOS OBISPADOS DE 

S A L I M I N C I T C I U D A D - R O D R I G O . 

En el Cabildo canónico celebrado en este dia de la 
fecha en la Santa Basílica Iglesia Catedral de esta Ciu-
dad ha sido electo Gobernador Eclesiástico, Provisor y 
Vicario Capitular de este Obispado, y Administrador 
Apostólico de la Diócesis de Ciudad-Rodrigo conforme á 
lo acordado por el Excmo. é l l lmo. Sr . Nuncio de S . S . 
en estos Reinos, el S r . Dr. D. José de Colsa y Pando, 
Di-nidad de Arcipreste de esta Santa Iglesia Catedral . 

S a l a m a n c a 20 de Noviembre de 1 8 6 7 . - ¿ ¿ c . Niceto 
Gómez Martínez, D e a n . 

El Sr . Gobernador Eclesiástico de este Obispado, Sede 
vacante h a tenido á b i e n confirmar en el cargo de F i s -
cal General Eclesiástico al Sr . Lic. D. Benito Ramón 
L o s a d a Canónigo de esta Santa Basílica Catedral , y n o m -
brar Secretario del Gobierno Eclesiástico al S r . Lic. Don 
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Ramoi. lie Iglesias y Montejo, Canónigo Doctoral de la 
misma. Sa lamanca 20 de Noviembre de 1867 —Tomás 
Prieto Romo, Presbítero. 

El S r . Gobernador Eclesiástico de este Obispado Se-
de vacante y Administrador Apostólico de la Diócesis 
de Ciudad-Rodrigo ha tenido á bien conf i rmar el car -
go de Gobernador Ecíesiástico de la propia Diócesis al 
b r . Dr. D. Deogracias Isidoro Casanueva, en el de Pro-
visor y Vicario general para los asuntos judiciales y con-
tenciosos al Sr . Dr. D. Rosendo Miguel de ICorral Dean 
y Doctoral respectivamente de la Santa Iglesia Catedral 
de C iudad- I iodngo , y para el de Fiscal Eclesiástico al 
S r . L,c. D. Joaquín Ruiz Gortegana, Canónigo de la i n i s p a . ^ 

Lo que se anuncia en el Boletín para los efectos c o n -
siguientes. Sa lamanca 2 0 de Noviembre de 1807 -
£tc. Ramón de Iglesias y Montejo, Srio 

El Excmo e Illmo. S r . Obispo de la Diócesis hab ía 
recibido con fecha 28 de Octubre la siguiente comunica-
ción del Emmo. S r . Cardenal , Arzobispo de Toledo 
Comisario Apostólico general de la Sta . Cruzada . ' 

F R . CIRILO, POR LA MISERICORDIA' DIVINA 
Cardenal de Alameda y Rrea, Arzobispo de Toledo] 
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Primado de las Españas, Caneiiler Mmjor de Casti'-
!la, Capellan Mayor de la Real Iglesia de S. Isidro 
de la villa ij corle de Madrid, Senador del Reino, Con-
sejero de Estado, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden Española de Cárlos I I I , y de la 
Imperial de la Legión de Honor de Francia, Comisa-
rio Apostólico general de la Santa Cruzada y demás 
gracias pontificias en todos los dominios de S. M. etc. 

A Yos, nuestro venerablo hermano en Cristo Padre , 
Obispo de Salamanca salud y grac ia . La Santidad de 
PÍO IX, que actualmente gobierna la Iglesia, consideran-
do que las sumas que se recauden de tales gracias pon-
tiOcias han de invertirse en los gastos del culto y decoro 
de los templos, ha prorogado la Bula de la Santa C r u z a -
da de Vivos, Difuntos, Composicion y Lacticinios por 
tiempo de doce años, de los cuales la sétima predicación 
es la que ha de verificarse -para el próximo venidero de 
1 8 6 8 . Y pues veis lo mucho que esto importa al se rv i -
cio de Dios nuestro Señor y bien de la cristiandad, os, 
encargo deis orden para que en vuestra Iglesia sea rec i -
bida dicha Santa Bula con la solemnidad que correspon-
de, y que los Curas Párrocos de las demás de Vuestra 
Diócesis ejecuten la predicación según les prescribáis, y 
en los dias que por mas cómodos juzgaren pueden asistir 
sus feligreses sin riesgo ni perjuicio de sus labores y f r u -
tos, á fin de que se inst ruyan del tesoro de indulgencias 
y privilegios que por la misma se les concede. Por tan-
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to, y para que los mencionados Párrocos desempeñen 
csle cometido con el eclo conveniente, os encargo concur-
ráis por parte vuestra á tan importante fin, haciéndoles 
las prevenciones que estimareis en vuestro celo apostó-
lico, para que cumplan con la mayor exactitud cuanto 
les ordenareis tocante á h predicación y expendicion de 
la Santa Bula. 

La limosna que hemos señalado, y deberá darse por 
los respectivos sumarios de la grac ia , según en los mi s -
mos se espresa, es la siguiente: por la Bula de Ilustres, 
18 r s . ; por la de Vivos, 3 rs . ; por la de Difuntos, 3 r s . ; 
por la de Composicion, 4 r s . y 18 mrs . ; por la de L a c -
ticinios de pr imera clase, 27 rs . ; por la de segunda , 9 r s . ; 
por la de tercera, 4 rs. y 18 mrs . , y por la de cuar ta , 
2 rs. de vellón. 

Las personas que entendieron en su expendicion y co-
lectación de la l imosna, se reglarán y procederán confor-
me á la instrucción que llevaren sin excederse de ella; 
y prevendreis á los Curas y Clérigos de vuestra Diócesis 
la guarden y cumplan. Dada en nuestro Palacio Arzobis. 
pal de Madrid á 28 de Octubre de 1 8 6 7 . — F r . Cirilo, 
Gaiiilenal de Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo.— 
Por mandado de S. Emcia . el Cardenal Arzobispo mi Se-
ñor, Dr. D. Antonio Ruiz y Iluiz, Sec re t a r io .—Excmo. 
é l imo. Sr . Obispo de Sa lamanca . 

Y cumpliendo tan piadoso encargo se verif icará la p u -
blicación de la Bula de la Sta. Cruzada en la Sta. I g l e -
sia Catedral de esta Ciudad y Parroquias de la Diócesis 
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en la forma y con la solemnidad de costumbre, teniendo 
presentes los Sres. Párrocos, Ecónomos y encargados 
de las Par roquias de la Diócesis las instrucciones dadas 
en semejantes ocasiones en años anteriores y las a d v e r -
tencias insertas en el Boletin eclesiástico de 1 8 6 S , leyen-
do al efecto como en ellas se ordena la Pastoral del E x -
celentísimo Sr . Arzobispo de Granada , que se publicó 
en los números 20 y 21 de éste Boletin, correspondiente 
al ano de 1 8 5 4 , esplicando al pueblo l a s venta jas y be-
neficios espirituales que proporciona la Santa Bula y los 
santos fines á que se destina el producto de su l imosna, 
cuales son el Culto divino y el socorro de los asilos de 
b e n e f i c e n c i a . J o s é de Colsa, Gobernador Eclesiás-
tico. 

URBIS ET ORBIS. 
{Ex andientia SSmi. die 18 Septenibris 186$.) 

Decretum.—lMhoc in more posi tum, quod ab a n i -
m a r u m Pastoribus Sanctissimum Euchar i s t i aeSac ramen-
tum in al iquibus tantum in f ra annum praecipuis fest ivi-
tat ibus ad fideles habitual i ter infirmos chonicos, ob phisi-
cum permannes aliquod impedimentum é domo egredi 
impotentes, solemniter defera tur ; proindeque l iu jusmodi 
fideles tot Plenaris Indulgentiis p r ivan tu r , quas conse-
queren tu r , si condi t ionibusadimple t i sad Sacram E u c l i a -
risticam Mensam frecuentius possent accedere. I taque 
q u a m p l u r a Curatores, ali ique permult i Eclesiastici vir 
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Smmo. Domino Ntro Pió PP. IX, liiimillimas preces por-
rexerunt ut de Apostólica benignitate super lioc provide-
re dignarefi i r ; factaque per me infrascr iplum Secretariae 
S. Congr . Indulgent ia ram subslitutum Eidem Sanctissi-
mo de his ómnibus fideii relatione in Audientia habi ta 
die 18 Septembris 1 8 6 2 , Sancti tas sua spirituali gregis 
sibi credili utilitati prospiciens clementer indulsit, ut 
praefat i Cbristi fideles, exceptis tamen illis qui in com-
munitate moran tu r , acquirereposs in t oranes e t s ingu la s 
índulgent ias P lenar ias jam concessas vel in posterum con-
cedendas, quasque alias acquirere possent in iocis in 
quibus vivunt, si in eo phisico statu non essent, pro 
qua rum acquisitione praescripta sit sacra Communio et 
visitatio, Ecclesiae vel publici Oraforii in loéis iisdem, 
dummodo vere poenilentes confessi, ac caeteris ómnibus 
absolutis conditionibus, si quae injuctae fuer int , loco S. 
Communion i se t Visitationis alia pia opera á respectivo 
Confessario in jungenda , íideliter adimpleant . Praesenti 
in perpetuum valetiiro absque ulla Brevis expeditione. 
Non obstantibus in contrarium, facientibus qu ibuscum-
que . 

Datum Romae ex Secretaria S. Congregationis i n -
dulgent iarum et SS . R e l i q u i a r u m — L o c o ^ S i g n i . — 
F. C A R D . ASQÜINIÜS, Proefectus.—k. Archip. P H I N C I V A -
u i , ^ w t o w t e . - F a s c i c u I u s XXI, volumen secundum. 
— R o m a e Mense Martio 1 8 6 7 . ~ A c t a ex "iis decerpta 
quae apud S. Sedem gerun tu r , e tc . 
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Continúa la lisia de los donativos hechos en esta diócesis 

de Salamanca á favor del Sumo Pontífice. 
Rs. Cént. 

Suma anterior. . . 
El Párroco de-Alaraz, por Julio, Agosto y Se-

tiembre.^ 
El mismo donativo 
D. José Cimas y Cimas, por Noviembre y Di-

ciembre 
El Párroco de Cabeza del Caballo. 
El de San Cristóbal de la Cuesta, por Agosto y 

Setiembre 
Colecta hecha en el mismo pueblo, en los dias de 

rogativa 
El I'árroco de Aldeavieja, por iMayo y Junio. ! 
D. Telesforo Oliva 
El Párroco de Garcihernandez, por el último 

trimestre de 18G7 
Las Niñas de la escuela del mismo pueblo. 
El Párroco de Monteras, por Setiembre y Oc 

tubre 
El de Arapiles, por Julio ' 
l). Bernabé González Ramos, por Noviembre. 
El Párroco de Berrocal de Salvatierra, por Agos 

to y Setiembre 
EldeSanchon de Robledo 
El de Muelas, por Julio, Agosto, Setiembre 

Octubre 
Mariano Collantes, del Pino, por id. . .' ! ^ . 
El Párroco de Pereña, por Junio, Julio, Agosto, 

Setiembre, Octubre y Noviembre 
D. Francisco Calvo Cirujano, de id. por su sus-

cricion de un año que concluye en Noviembre 
de 1867 

182.276 S3 
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Toreualo Gorjou, de id., por 10 meses hasta No 

vieinbre inclusive de 1867 
Domingo Rodriguez, de id., por id 
Lucía Décimas 
El Párroco de Povedade las Cintas, por Agosto 
D. Pedro Romero, por Octubre y Noviembre. 
El Párroco de Egeme, por Setiembre 
D. Juan Antonio Sánchez y Hermano, de Térro 

nes por Noviembre 
D. Manuel Tabernero, de Lien, por id. . . . 
El Párroco del Escurial, por Agosto 
D. Cesáreo María García, por id 
El Párroco de las üces 
El de Calvarrasa de Abajo, por Noviembre. . . 
El de Poveda de las Cintas, por Setiembre. . . 
El de Villar de Peralonso, por Julio, Agosto 

Setiembre 
Colecta hecha en el mismo pueblo. . . . . . 
D. Gregorio Fraile, Coadjutor de Yecla, por los 

10 últimos meses de 1867 
D. León Yalverde, por Agosto y Setiembre. . 
El Párroco de San Esteban de la Sierra. . . . 
Colecta hecha en el mismo pueblo 
El Párroco de Montejo, por Agosto y Setiembre 
El de Palacios del Arzobispo y sus feligreses. 
D. Dimas Sánchez, Presbítero 
El Párroco y demás suscritores de Iruelos, por 

Junio 
Otros vecinos del mismo puebla 

40 
40 

2 
8 
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50 
10 
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20 
20 
8 
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10 
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40 
48 

8 

86 
10 

TOTAL. . 183.703 

Se contimar f!. 
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C E M E l ^ T E R I O . 

Prácticas y disposiciones eclesiásticas sobre cementerios. 
Desde el principio de !a iglesia se asó la honrosa s e -

p u l t u r a de los muer tos . 
Los sub te r ráneos ó ca t acumbas do Roma y otros pun-

tos fueron, digámoslo así , los pr imeros cementerios de 
los cr is t ianos. Acosados por la persecución, hab ían l i e -
vado á ellos los huesos de los pr imeros már t i res , y p r o -
tegidos por la soledad y el silencio, se congregaban p a r a 
p rac t i ca r an ie sus rel iquias las ceremonias religiosas. 
En estos subter ráneos , a lgunos vastísimos, se en t e r r aban 
los cuerpos de los fieles. Este uso fué estendiéndose a 
medida que se estendia la doctr ina del Sa lvador , y dio 
o r igen , cuando cesó la persecución al establecimiento de 
los cementerios ó dormitorios, llamados así para atesti-
g u a r , como digimos, la fé en la resurrección á mejor 

^ '^^Conforme se iban er igiendo iglesias, iban t r a s l a -
dándose á ellas las re l iquias de los már t i res , y los c r i s -
t ianos quer ían ser inhumados cerca de estos, como sus 
antepasados , porque creian santificarse en cierto modo 
aprox imándose á ellos, porque confiaban en su in t e rce -
sión, y porque establecidos los cementerios en las i nme-
diaciones de los templos, los vivos tenían un perenne r e -
cuerdo á fin de que orasen por los muer tos . 

Las ceremonias con que procedían á .los ent ierros os 
pr imit ivos crist ianos e r an las s i g u i e n t e s : lavados los 
cuerpos , los envolvían en lienzos finos y telas de s eda . 
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y a vec los adornaban con precio .os trajes; los expo-

'an publicamente durante tres dias orando ; veiand al 
Ĵ ^do suyo y despues los conducían á la i ^ i L l o r a d a 
Acompañaban al cuerpo con cirios y h a c h a T c a t a n d o 
almos e h.mnos en alabanza de Dio; v para s i ^ i f i c a r 

a e s p e r a n z a de l a resurrección. Se decia l por £ di -
h b a T f o ? V " - n í o sacriGcio e laba a los pobres el festin l lamado agape y ausilios ó 
r o s n a s ; se renovaba su memoria al c'abo del I y en 

en los sucesivos, ademas de la conmemoracion general 
qae se h a c a todos los dias en el sacrificio de la m sa 
Para honrar y conservar su memoria se enter a b a f a 
veces co ellos las insignias de su dignidad, los i ^ í u -
s a n g r e , las actas del mart i r io, su epitafio ó al menos su 
n o . re medallas, hojas de laurel ü otro árbol s l l p 
s n t ; . ' EJ cuerpo se colocaba de espa das con la cara vuelta hacia el oriente (1) 

Algunos escritores se oponian á la esmerada prol ig i -
da y al excesivo lujo en estas sagradas ce r emon i l . . 
^ a n Efren dijo en su última voluntad : «acompañadme c o n v u e s . . 

Según la práctica y el derecho de los romanos cual-
quier lugar en que se sepultara un muerto ó su cabeza 
como par te principal del mismo se est imaba religioso.' ' 
i n f o r m e a las leyes d é l a Iglesia, no basta la i n h u -
mación, ni puede imprimirse aquel carácter á un terreno 
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ccmcnlerios consagr. ndolos con selemne rilo, mediante 
las preces y beatliciones sacerdotales, iiicumbe al Obispo 
y no puede ejercerle el párroco sin delegación ó comi -
sión del mismo. 

Una vez consagrados, ó benditos, se les debe v e n e -
ración y reverencia. En algiin tiempo fueron considera-
dos como lugares de asilo. 

Solo las iglesias parroquiales podian tener cemente-
rios; hoy aun las cofradías . 

El concilio de Braga , celebrado en o 6 3 «prohibió ab-
solutamente enter rar á nadie dentro de las iglesias, t o -
lerando que en caso de necesidad se hiciese fuera y a l -
rededor de los muros (2). 

El toledano tercero ordenó que los cuerpos de todos 
los religiosos que pasasen de esta vida fuesen llevados 
cantando salmos á los sepulcros. «Así conviene, dice, 
y es necesario que se dé sepultura á todos los cr is t ia -
nos ( 3 ) . 

A mediados del siglo ix se Reiteraba igual prohib i -
ción, invocando los preceptos y costumbres de la iglesia 
y odenando que se destinaran k los enterramientos el 
atr io, el pórtico y los terrenos inmediatos al templo, p e -
ro de ningún modo cerca del a l ta r , donde se celebra el 
d i v i n o s a c r i f i c i o Intra Ecdesiam vero et prope altare 
ubi Corpus et sanguis Domini conficihir, niiUatenus se-
peliantur ( 4 ) . 

(2) Concil. Nannetens. ann. 850. can. 6 
(3) Euseb. L. 4. De virt. Constantin. c. 71: Chrisostom. Hom. 

26 in 2.' ad Corint 
(4) Item placuit ut corpora defanctorum nullo modo intra Ba-

sílica Sanctorum sepoliantur, sed, si necesse est, deforis circa 
murum BasilicíB usque adeo non abhorent. Cono. 1. can. 18. 
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Peio cii este mismo siglo se fué [jiiebraníando un r i -
gor tan saludable. Se concedió p r i m e r e a ios ob'spos y 
pi'esbíleros, despiies á los emperadores y principes que 
ya no se enterraran en el cátrio ó vestíbulo, sino dentro 
de la misma iglesia (o) . Obtuvieron mas tarde lo mismo 
algunos legos por causa de honor, dignidad ó grandes 
beneficios dispensados á la Iglesia; y por último se e s -
tendió y generalizó esta tolerancia en el siglo x hasta el 
punto de establecerse la costumbre de enterrar á todos 
dentro de los templos, no obstante los perjuicios que el 
aire nocivo de estos parajes cerrados ocasionaba á la sa-
lud pública; y el reiterado empeño con que los concilios 
y leyes eclesiásticas quisieron limitar estas concesiones, 
aunque en vano. 

Pero aun establecida y general izada la costum,bre de 
enterrar en las iglesias, no se hacia indistintamente en 
cualquier parte de ellas, y solo r a r a vez y por distin -
cion muy especial se permitían las sepulturas en el coro 
ó cerca del a l ta r (6) . 

El ritual romano de Pablo V. dice: «donde exista la 
ant igua costumbre de sepultar á los mnertos en los c e -
menterios, obsérvese, cuidando de restablecerla en cuan-
tas partes fuere posible; donde no pueda evitarse, a ñ a d e , 
entiérreseles lejos de los altares y del coro ( 7 . ) » 

En la disciplina actual se reserva únicamente este lu-
ga r de honor á los patronos y fundadores . 

(5) Cau. 22. 
(C) Ferrar., de non scpeliend. mort. prope aras. 
(7) Ubi viget autiqua coiisuetudo sa3peliendi mortuos in cse-

mcntcrio, retineatur, et ubiñeri potcst, restituatur. 
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Por regla general los feligreses deben enterrarse en 

la parroquia donde liacian parte de la comunion de los 
fieles durante su vida; pero se esceptuan de ella los que 
tienen panteón ó sepultura de familia (8) , los que han 
muerto fuera del pueblo de su vecindad y no pueden 
ser trasladados fácilmente, y los que eligen otro lugar 
de enterramiento. 

Pero la elección debe ser libre y hecha con recta i n -
tención. Cuando alguno deja el sepulcro de sus mayores 
y designa otro lugar menos religioso por dolo, por des-
precio ó para no satisfacer á la Iglesia su porcion c a -
nónica, la elección queda sin efecto (9); y está t e rmi -
namente prohibido á los sacerdotes regulares y secula-
res que induzcan á nadie á elegir con pacto y ju ramen-
to sepultura en sus iglesias ó cementerios, y aun elegida 
se tendrá la elección como no hecha, y se en ter ra rán 
en su propia par roquia ( 1 0 ) . 

Esta lawdable providencia cortó grandes y perniciosos 
abusos, que afeaban , por culpa de algunos, el decoro 
de la clase sacerdotal . 

La parroquia debé celebrar en todos los casos las 
exequias de sus feligreses difuntos. 

Los monjes y religiosos se en ter raban , como p a r r o -
quia suya , en las iglesias ó cementerios, de sus conven-

(8) Nos, instituto majoruin Patrum considerantes, statuimos 
unuraquamque ia majorum suorum sepulchris jacere... Nulli ta-
men negamus propriam aligere, sc;pulturam, etetiam alienara... 
dejando á la iglesia parroquial su porcion canónica. León 3.° año 
810. 28. lib. 3.° do las Decretales. De scpulturis. 

(9) Tit. 28, lib. 3 , cap. 3. de las Decretales. 
(10) Sexto Decretali, tit. 12. c. 1. 
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tos, y ios canónigos y beneficiados en los de su caledral 
ó beneficio. 

Los cementerios, se hallan comprendidos en la prime-
r a , y por ta filo en la mas respetable clase, de los bienes 
que pertenecen á la iglesia, («) y en su virtud exentos del 
comercio de los hombres é incapacitados pa ra convertir-
se en objeto de negociación ó lucro. 

Si por cualquier motivo fueren profanados, los minis -
tros del Señor los reconcilian y habili tan nuevamente 
por medio de las ceremonias marcadas ai efecto en el 
pontifical ó ritual romano (11) . 

SlíGCiON IV. 
Prácticas y disposiciones civiles sobre cementerios. 

Al examinar en esta parte el derecho civil y adminis-
trativo, no podemos escusarnos de repetir que los r o m a -
nos prohibieron la inhumación de los cadáveres dentro 
de las poblaciones por la ley de las Doce Tablas , que 
d e c í a : Hominem mortimm in urbene sepelito, neve urito. 
Hadr iano estableció en su Edicto contra los infractores 
de este juicioso precepto pena pecunaria , y la renovaron 
Diocleciano y Maximino (12 . ) 

Teodosio el jóven reprodujo asimismo esta p roh ib i -
ción, deseando que los sepulcros, colocados fuera de las 

(a; Sin embargo en cierta diócesis de España se tenia esto tan olvidado que 

u r i n v . n t . ^ f n ' T "r P^^o® ^^Bos, que los párrocos formasen 
un inventa ,0 de las fmcas pertenecientes á su respectiva iglesia, casi ninguno 
contmuó el cementerio en el inventario. 

(11) Terra coementeriatu prosepultura fodienda vendi, non de-
bet.. ne quisquam omninopríBsumaut exigorede hac causa Lib. 
á. Decret. tit. 28. c. 13: Inoc. III. 

(12) L. 12, Cod. de religios, et sumpt. funcr. 
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c iudades , recordaran al hombre la fragilidad de su 
existencia, al paso que no viciaran la salud pública 
(13 . ) 

Durante las persecuciones religiosas, Valeriano habia 
confiscado los cementerios de los fieles, como los demás 
edificios y lugares destinados al culto católico; pero 
Galieno, con mejor acuerdo, los restituyó cá la Iglesia 
por un rescripto público (14 . ) 

En el orden civil, el Emperador León fué el primero 
que introdujo ( l o ) la perniciosa costumbre de enter rar 
dentro de las Iglesias, aunque á la verdad con grandes 
limitaciones, que no pudieron impedir que se genera l i -
za ra completa y absolutamente. 

La violacion de los sepulcros fué considerada y cas t i -
gada como un crimen (16 . ) 

Viniendo á nuestra España, donde también quedó tan 
profundamente a r ra igada la práctica de enter rar en las 
iglesias, que ha llegado casi hasta nuestros dias, ha l l a -
remos que ya la legislación de Partida, siguiendo como 
siempre las huellas de la canónica, procuró aunque en 
vano, poner coío á este abuso. 

Don Alonso el Sabio consagró un título íntegro á esta 
importante mater ia , y considerándola en el preámbulo 
ba jo su aspecto religioso, dice con sentidas frases: « e r -
»raron algunos homes muy malamiente creyendo que 
»cuando muere el cuerpo del home, que muere otro si 
»el a lma con él et que todo se perdia en uno; et este fué 

(13) L. 6. Cod. Teodosian. De sepulcro violat. ~ 
(14) Euseb. lib. 7. cap. 3. 
(15) Véanse sus novelas. 
(16) L. 1." Cod de Sapul. violat. 
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«enteniliraienlo de hoines desesperados Onde, pues 
«que los cristianos hobieron et an vida ordenada de co-
»mo vivan, et creencia verdadera de como han de re-
«sucitar e t s e r salvos los que ficieren bien, por ende fué 
«ordenado por los santos Padres que liobiesen sepul turas 
»ciertas cabo sus eglesias et non en lugares yermos et 
«apartados de ellas, yacendo soterrados en los campos 
«como best ias .» 

La ley segunda del mismo titulo es tan religiosa co-
mo notable, históricamente considerada, porque enc i e r -
r a , no solo las creencias, sino hasta las preocupaciones 
de su tiempo y merece ser transcri ta: «Cerca de las egle-
»sias, recuerda el Sabio Rey tovieron por bien los santos 
«Padres que fuesen las sepulturas de los cristianos e tes-
»to por cuatro razones: la pr imera porque asi como la 
«creencia de los cristianos es mas allegada á Dios que 
«la de las otras gentes, que así las sepolturas de ellos 
«fuesen acercadas á las eglesias: la segunda es porque 
«aquellos que vienen á las eglesias: cuando veen las 
«fuesas de sus parientes, ó de sus amigos, se acuerdan 
«de rogar á Dios por ellos: la tercera porque los acó-
«miendan á aquellos santos á cuyo nombre et á cuya 
«honra son fundadas las eglesias, que ruegen á Diosse-
«ñaladamente por los que yacen en sus cementerios: la 
«cuar ta , porque los diablos no han poder de se al legar 
«tanto á los cuerpos de los muertos que son soterrados 
«en los cementerios, como á los que yacen de fue ra : et 
«por esta razón son llamados los cementerios a m p a r a -
«miento de los muertos. Empero ant igüamente los E m -
«peradores et los reyes de los cristianos ficieron es table-
«cimientos et leyes, et mandaron que fuesen fechas eg le -
«sias et cementerios de fuera de las cibdades et de las 
«villas en que sobtesrrasen los muertos porque el olor 
«dellos non corrompiese el aire, nin matase á los v ivos .» 

Se continuará. 
ESTAB. FI"p. DE D. TELESFORO OLIVA. 
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